
 

 1

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO  
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

CONCURSO POR INVITACIÓN ABIERTA A TODO EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO.   NO. IEE-EBM-001-05 

 
BASES PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES  

 
 

1. DATOS GENERALES 
 
1.1 De conformidad con las disposiciones que establece el artículo 3, fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, los artículos 3 transitorio del Decreto del 2 de 
octubre de 2000, los artículo 8, 91 fracción XXIV, 95 fracción I y II y 106 fracción XI, del Código 
de Instituciones Procesos Electorales y el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado, por el que se establecen los lineamientos generales para la baja y desincorporación de 
los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral del Estado, a través de la Dirección 
Administrativa y de Servicio Electoral Profesional, en lo sucesivo “El Organismo” con domicilio 
ubicado en Acatlán No. 64, Colonia La Paz Puebla, Puebla, C.P.72160, con teléfonos 226-54-
37,226-54-38,226-54-39 y 226-54-40, llevará a cabo la licitación pública No. IEE-EBM-001-02, en 
la cual podrán participar personas físicas y morales, que hayan adquirido bases para la 
enajenación de los bienes muebles que e dtallan en el (anexo I). El acto de recepción y apertura 
de ofertas, se celebrará en el Domicilio citado el día 19 de diciembre de 2002, a las 10:00 horas y 
el acto de fallo tendrá lugar en esa misma dirección al concluir el acto de recepción y apertura de 
ofertas. “El Organismo” se reserva la posibilidad de modificar las fechas y horarios de ambos 
actos. 

 
 
2. CONDICIONES GENERALES DE LA LICITACIÓN 
   
 2.1 “El Organismo” evaluará las ofertas recibidas y emitirá el fallo de adjudicación en favor de la 

oferta más alta y aceptable de las presentadas por los licitantes, la licitación se declarará desierta 
cuando no se haya recibido ninguna oferta en términos de las bases, o cuando las recibidas no 
igualen o superen los valores mínimos de adjudicación, los que podrán ser iguales o mayores a 
los determinados en el avalúo y se proporcionarán a los adquirentes de bases en la cedula de 
ofertas (anexo II), a partir del 17 de diciembre de 2002. 

 
2.1 Los bienes materia de la presente licitación se enajenan en el estado físico en el que se 

encuentran y se entregarán a los adjudicatarios en el lugar de su ubicación actual. 
 
2.2 “El Organismo”, no otorgará garantía alguna, ni por el estado físico o de uso en que se 

encuentren los bienes, ni por el uso que pudiere dárseles, incluyendo posibles vicios que 
pudieren resultar y no aceptará reclamaciones de especie alguna, aceptando desde ahora los 
participante estas condiciones y renunciando expresamente a presentar cualquier reclamación en 
este sentido.    

 
  “El Organismo”, entregará la factura del bien debidamente endosada, así como la 

documentación correspondiente al pago de los impuestos actualizados al ejercicio fiscal 2002.  
 

Los adjudicatarios liberan al Organismo de cualquier responsabilidad derivada del uso y destino 
final de los vehículos adjudicados, así como también se obligan a dar de baja ante las 
autoridades competentes dichos vehículos.  

 
 
 
 

 
BASES DEL CONCURSO PARA LA ENAJENACIÓN DE BIENES (VEHÍCULOS) 

 
  
1. DATOS GENERALES 
 
1.1 De conformidad con las disposiciones que establecen los artículos: 3 fracción II de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3 transitorio del Decreto del 2 de octubre de 2000; 8, 91 fracción
XXIV, 95 fracciones I y II, 106 fracción XI y 109 fracción VII, del Código de Instituciones y Procesos
Electorales del Estado de Puebla y al Acuerdo de Consejo General número IEE/C.G.052/02 del 18 de
diciembre de 2002, mediante el cual se autorizan las “Políticas para la baja, desincorporación y destino
final de los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral del Estado” ; “El Organismo” , a través de la
Dirección Administrativa, con apoyo de la Contraloría Interna, con domicilio ubicado en la calle Acatlán, No.
64, colonia la Paz, Puebla, Puebla, con teléfonos 3031160 y 3031100, llevará a cabo el concurso por
invitación abierta a todo el personal vigente del Instituto Electoral del Estado No. IEE-EBM-001-05, en el
cual podrán participar todos aquellos empleados y funcionarios del Instituto que tengan antigüedad mínima
de 1 año y cuyo contrato laboral sea por “tiempo indeterminado”; y que hayan solicitado bases para la
enajenación de los bienes (vehículos) que se detallan en el anexo I. El acto de recepción de ofertas, se
celebrará en las oficinas que ocupa la Contraloría Interna, el día 31 de Marzo de 2005, a partir de las 9:00
y hasta las 12:00 horas, no recibiéndose ninguna oferta después del horario establecido; y el acto de
apertura y fallo tendrá lugar en dichas oficinas el mismo día 31 de Marzo de 2005, al concluir el acto de
recepción de ofertas, iniciando el acto de apertura de ofertas a las 12:30 horas de ese mismo día, con la
participación del personal que designe la Dirección Administrativa. “El Organismo” se reserva la
posibilidad de modificar la fecha, lugar y horario de ambos actos. 

 
2. CONDICIONES GENERALES DEL CONCURSO 
 
2.1 “El Organismo” a través de la Dirección Administrativa, con apoyo de la Contraloría Interna, evaluará las

ofertas recibidas y emitirá el fallo de adjudicación en favor de la oferta más alta y aceptable de las
presentadas por los concursantes, el concurso se declarará desierto cuando no se haya recibido ninguna
oferta en términos de las bases, o cuando las recibidas sean inferiores al precio de adjudicación
determinado en el avalúo, es decir, las propuestas u ofertas presentadas deberán ser iguales o mayores a
los precios de adjudicación según avalúos, los cuales se encuentran incluidos en la lista de precios que
será proporcionada a los solicitantes de bases, junto con el formato “cédula de oferta” (anexos II y III), la
entrega de bases se efectuará a partir del día 28 y hasta el día 30 de Marzo de 2005, de 9:00 a 14:00 y de
17:00 a 20:00 hrs., en las oficinas que ocupa la Contraloría Interna. 

 
2.2 Los bienes materia del presente concurso (vehículos), se enajenan en el estado físico en el que se

encuentran y se entregarán a los adjudicatarios en el lugar de su ubicación actual. 
 
2.3 “El Organismo”, no otorgará garantía alguna, ni por el estado físico o de uso en que se encuentren

los bienes, ni por el uso que pudiere dárseles, incluyendo posibles vicios que pudieren resultar y no
aceptará reclamaciones de especie alguna, aceptando desde ahora los participantes estas condiciones
y renunciando expresamente a presentar cualquier reclamación en este sentido.    

 
Con excepción de la factura emitida por “El Organismo” y documentación en resguardo relativa a los
bienes, éste no se responsabiliza de entregar a los adjudicatarios ninguna otra documentación
correspondiente a los vehículos enajenados. Los adjudicatarios se obligan a tramitar ante las
autoridades que correspondan la documentación que fuese necesaria.  

 
Los adjudicatarios liberan al Organismo de cualquier responsabilidad derivada del uso y destino final
de los vehículos adjudicados, así como también se obligan a dar de baja ante las autoridades
competentes dichos vehículos.
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Los adjudicatarios, podrán realizar una inspección física de los vehículos asignados a su favor en
presencia de personal de la Dirección Administrativa del Instituto Electoral del Estado, en el lugar en
que se encuentran y previo a la elaboración de la factura que emita el “Organismo”, para que en
forma conjunta, se ratifiquen o rectifiquen los datos de identificación que se señalan en el anexo III
de las presentes bases. (tipo de vehículo, modelo, serie, etc), datos que en su caso, deberán
proporcionar por escrito los adjudicatarios a “El Organismo”, con el visto bueno del personal de la
Dirección Administrativa, que haya realizado la inspección, antes de que “El Organismo” elabore las
facturas correspondientes a fin de asentar en ellas los datos correctos del vehículo. 

            En caso de que los vehículos no cuenten con algún dato de identificación, no obstante de que en las
presentes bases así se señale, no implicará la cancelación de la operación y “El Organismo”
elaborará las facturas correspondientes indicándose en éstas, la falta de dichos datos. 

 
2.4. Queda entendido que el domicilio fiscal señalado por el participante en la hoja de firmas de las

presentes bases, se considerará como su domicilio convencional para oír y recibir todo tipo de
notificaciones y documentos con relación al presente concurso.  

 
2.5. Todos los pagos a cargo del adjudicatario, son exigibles en el domicilio de “El Organismo”,

señalado en el 1.1. de las presentes bases. 
 
3. INSPECCIÓN DE LOS BIENES. 
3.1 Los interesados podrán inspeccionar los bienes objeto de este concurso, durante los días hábiles

del 28 al 30 de Marzo de 2005, de las 10:00 a las 17:00 horas en las instalaciones de la bodega que
ocupa “El Organismo”, ubicada en la Avenida Puebla, número 604, Colonia Santorum, Puebla,
Puebla. 

 
             La falta de inspección física de los bienes por parte de los participantes, es de su absoluta

responsabilidad, por lo que no se aceptarán de éstos reclamaciones posteriores derivadas del
estado físico de los citados bienes. 

 
4. REQUISITOS QUE DEBERÁN LLENAR LOS INTERESADOS EN PRESENTAR OFERTAS. 

 
los participantes que así lo deseen y que hubieren solicitado las bases del concurso, podrán presentar
hasta 3 (tres) ofertas o propuestas económicas, una por vehículo, es decir, se podrá ofertar hasta 3
vehículos diferentes; quedando establecido que solo podrá adjudicarse un solo vehículo por persona,
aún cuando el participante llegase a ser quien oferte los mas altos montos de adjudicación en sus demás
propuestas; en caso de ofertar por mas de un vehículo, atender a lo siguiente: 
a) Fotocopiar el formato “Cedula de Oferta” (anexo no. II de las bases). 
b) Indicar en cada uno de estos formatos, si corresponden a la: 1ª, 2da. ó 3era. oferta o propuesta, en
el entendido que se irán descartando de acuerdo a la prioridad señalada por el propio participante. 
c) Describir en cada formato “Cedula de Oferta”, de manera clara, precisa e individual, los datos:
descripción del vehículo, modelo, placas, valor de avaluó y valor ofrecido. (sin tachaduras ni
enmendaduras). 
d) Los formatos “cedula de ofertas”, correspondientes a la o las propuestas presentadas deberán
firmarse y entregarse en un solo sobre cerrado, según numeral 4.4 de las bases.  
e) Con respecto a la garantía en efectivo del 10%, los participantes deberán presentarse al concurso,
con el importe o cantidad que garantice el 10% de su mayor propuesta económica. 

 
             Los interesados en este concurso, deberán presentar en la fecha, lugar y hora establecidos para la

recepción de ofertas los siguientes documentos: 
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       PARA SU REGISTRO: 
4.1 Copia fotostática del gafete de identificación, expedido por el Instituto Electoral del Estado (vigente). 

 
4.2 Copia fotostática de una identificación oficial. 
 
4.3 Entrega de las presentes bases incluyendo los anexos I y III; además del anexo II “Cédula de Oferta” 

(el cual se entrega en sobre cerrado), mismos que fueron previamente proporcionados por “El
Organismo”, debiendo los participantes entregar toda la documentación en el domicilio citado en el
punto 1.1. anterior, cabe señalar que las bases y anexos deberán estar firmadas en original por el
participante (en todas sus hojas), de conformidad con los términos y condiciones establecidas en las
mismas.     
 
La  falta de entrega de cualquiera de estos documentos o del sobre cerrado que abajo se menciona
harán que el interesado no quede registrado y consecuentemente no participará en el evento, esta
circunstancia se hará constar en el acta a que se refiere el apartado 5.5 de estas bases. 
La Contraloría Interna verificará que se cumpla con las “Políticas para la baja, desincorporación y
destino final de los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral del Estado”, en lo referente a la
antigüedad y al tipo de contrato laboral de los empleados y funcionarios que participen en éste
concurso. 

 
            EN SOBRE CERRADO: 
4.4 El o los formato(s) “Cedula de Oferta” (anexo II), deberán estar firmados en original y el monto

deberá ser referido en monedad nacional, para éste caso no se considera el impuesto al valor
agregado (IVA), utilizando para ello la relación de vehículos (anexo III), la cual contiene los valores
mínimos de adjudicación, que será entregada a los participantes conforme al punto 2.1. de estas
bases. En ningún caso se admitirá una oferta que no pueda ser cuantificada o que contenga
tachaduras o enmendaduras. 
Se considerará nula cualquier condición que, en su caso, llegasen a estipular en sus ofertas los
participantes del concurso y que sean diferentes o contrarias a las señaladas en las presentes
bases. 
 

            GARANTÍA DE OFERTAS: 
4.5 Una garantía de sostenimiento de la oferta del concurso, cuyo importe deberá ser del 10% del monto

de la oferta presentada por el concursante. Las garantías no generarán intereses a favor de los
participantes. 

 
             Esta garantía deberá constituirse “en efectivo”. Dichas garantías se entregarán al momento de

realizar el acto de apertura de ofertas, el cual se llevará a cabo en presencia única de los
participantes de este concurso, del personal de la Dirección Administrativa y de la Contraloría
Interna. 

 
5. REGISTRO DE PARTICIPANTES Y APERTURA DE OFERTAS. 

 
5.1 “El Organismo”, en el lugar, fecha y hora indicados llevará a cabo el acto de recepción de ofertas el

cual se iniciará con el registro de los interesados, quienes deberán presentar la documentación señalada
en los puntos 4.1, 4.2, 4.3 y 4.4; y el acto de apertura de ofertas y fallo iniciará a las 12:30 horas del día
31 de Marzo de 2005 en las oficinas de la Contraloría Interna.  

 
5.2 En estos actos, sólo podrá participar el propio participante. 
 
5.3 Una vez iniciados los actos de recepción, apertura de ofertas y fallo no se permitirá el acceso a persona

alguna al recinto del evento
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5.4 Una vez registrados los participantes y recibidos los sobres que contienen sus ofertas, no se
aceptará declinación alguna. 

 
5.5 Se levantará acta circunstanciada del acto recepción y apertura de ofertas, la cual será firmada por

los asistentes. Esta acta no será invalidada si alguno de los participantes se abstiene de firma. 
 
6.  ACTO DE FALLO. 
 
6.1 Una vez concluido el acto de apertura de ofertas, dará inicio en el mismo lugar, el acto de fallo, en

que se dará a conocer el resultado del presente concurso, “El Organismo”, retendrá las garantías
presentadas por los participantes que resulten adjudicatarios, para garantizar el cumplimiento de
las obligaciones contraídas con motivo del fallo y regresarán sus garantías a los demás
concursantes y, en su caso, autorizará la cancelación de los documentos presentados por los
mismos. 

 
6.2 En caso de empate en las ofertas más altas, que igualen o superen el valor mínimo de

adjudicación, se aplicarán los criterios de desempate, con la siguiente prelación: a) Aumento en el
importe o monto de la garantía (debiendo exhibirla y entregarla en ese preciso momento del
evento); b) oportunidad en el pago total; y c) plazo de retiro.   

 
En caso de empate, la aplicación de los criterios a que se refiere este punto, se llevará a cabo de
la siguiente forma: Se adjudicará al participante que ofrezca una mayor cantidad o monto de
garantía debiendo exhibirla y depositarla en el mismo acto de apertura; en segundo termino se
atenderá al menor tiempo para el pago total de la operación; y en tercer lugar se atenderá al
menor plazo para retirar el bien. Para este efecto se otorgará a los concursantes empatados un
tiempo no mayor de 10 minutos para que presenten en sobre cerrado, en forma manuscrita y
debidamente firmada, sus nuevas propuestas con respecto a: monto de la garantía, término para
la liquidación del bien y plazo de retiro. En el supuesto de un nuevo empate el concurso se
declarará desierto.  

 
6.3 A partir del fallo del concurso las garantías retenidas se constituirán en garantía de cumplimiento

de obligaciones y el monto de ellas será aplicado al pago de la operación, siempre y cuando se
cumpla en tiempo y forma con lo establecido en el punto 7 “forma de pago” de las presentes bases.

 
6.4 Una vez iniciado el acto de fallo no se permitirá el acceso a persona alguna al recinto del evento y

en el caso de que algún participante desee salir, sólo podrá hacerlo hasta que se haya dado el
fallo respectivo. 

 
6.5 El acto de fallo constará igualmente en el acta circunstanciada a que se refiere el punto 5.5

anterior, o en documento por separado en el caso de que el acto de fallo no se realice al concluir
los actos de recepción y apertura de ofertas. 

 
 
7. FORMA DE PAGO. 
 
7.1 Los adjudicatarios dispondrán hasta el día 01 de Abril de 2005 a las 14:00 horas, para liquidar el

100% de la operación correspondiente al concurso de las presentes bases. El pago deberá
efectuarse a través de un depósito en moneda nacional, (en efectivo) a nombre del Instituto
Electoral del Estado a la cuenta No. 0151093430 del Banco Banorte. Debiendo entregar copia de
la ficha de depósito, mediante memorándum dirigido a la Dirección Administrativa, con copia a la
Contraloría Interna. 



 

 5

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO  
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA. 

CONCURSO POR INVITACIÓN ABIERTA A TODO EL PERSONAL DEL 
INSTITUTO.   NO. IEE-EBM-001-05 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  
 
7.2 La factura de los bienes se hará a nombre de los adjudicatarios, o bien, a nombre de la persona física

o moral que se indique en la “cedula de ofertas”, la factura será entregada una vez que sea liquidada la
totalidad de la operación, en el área de Tesorería de la Dirección Administrativa. 

 
7.3 De no cumplirse con estas condiciones de pago, los adjudicatarios perderán su derecho en la

operación y se harán acreedores a lo establecido en el punto 12 relativo a “penas convencionales”, de
estas bases.  
En este supuesto, los importes recibidos de los adjudicatarios en exceso del valor de la pena
convencional, provenientes de garantías, le serán reintegrados posteriormente a la cancelación de la
operación. 

 
7.4 Igual procedimiento se seguirá en el supuesto de devoluciones por pagos en exceso tratándose de

operaciones aceptadas.  
 
7.5 Los adjudicatarios proporcionarán por escrito a la Dirección Administrativa, una vez cubierto el pago

del 100% de la operación, el nombre de la o las personas que bajo su responsabilidad y en su nombre
y representación podrán realizar físicamente el retiro de los bienes objeto de la adjudicación, de la
bodega que ocupa éste Organismo Electoral. 

 
 
8. RETIRO DE LOS BIENES. 
 
8.1 Los adjudicatarios, con sus propios recursos, así como por su cuenta y riesgo deberán llevar acabo el

retiro de los bienes (vehículos) a que se refiere el concurso de las presentes bases, en el estado y
lugar en que se encuentren. 

 
Los adjudicatarios sólo podrán realizar reparaciones menores a los vehículos enajenados, para que
circulen o puedan ser remolcados. 

 
Queda entendido que no se entregará vehículo alguno, si el valor total no ha sido cubierto por el
adjudicatario; y cuyos datos de identificación del vehículo no correspondan a los señalados en los
pases de salida proporcionados por el departamento de recursos materiales. 

 
 
8.2 Este retiro se realizará el mismo día del concurso o a mas tardar al día siguiente, siendo éste el día 01

de abril de 2005, una vez aceptado el pago a que se refiere el punto 7 “forma de pago” de estas bases,
siempre y cuando se hubiere expedido la orden de retiro o “Pase de salida” respectiva; dentro de un
horario de 9:00 a 17:00 horas únicamente, ajustándose a los mecanismos de control establecidos para
tal efecto. 
 

8.3 Deberá entregarse el “pase de salida” al personal del Departamento de Recursos Materiales, así como
copia del mismo al vigilante ubicado en la caseta de Bodega, al salir con el vehículo. 
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9. MODIFICACIÓN A LAS BASES. 
 
9.1 Salvo casos fortuitos o de fuerza mayor no conocidos oportunamente por “El Organismo”,

cualquier modificación a las presentes bases deberá comunicarse por escrito a los participantes,
con acuse de recibo, antes de la celebración de los actos de recepción y apertura de ofertas,
además se informará de las mismas a los participantes a dichos actos asentándose en el acta
correspondiente.  

 
 
10. DESCALIFICACIÓN DE CONCURSANTES. 
 
10.1 Los concursantes que no cumplan con todos los requisitos de las bases, no podrán participar en el

concurso. 
 
10.2 Será causa de descalificación, la comprobación por parte de “El Organismo”, de que algún

participante haya acordado con otro u otros, reducir el monto de sus ofertas. 
 
10.3 Así mismo, no podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los siguientes

supuestos: 
 
10.3.1 Aquellas que hubieran proporcionado información que resulte falsa o que hayan actuado con dolo

o con mala fe durante el procedimiento de enajenación motivo de este concurso. 
 
10.3.2 Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas por disposición de Ley. 
 
 
11. INCONFORMIDADES. 
 
11.1 Los participantes que adviertan actos irregulares durante el procedimiento de enajenación podrán

expresarlos en los actos de recepción, de apertura de ofertas o de fallo, solicitando se asiente en el
acta respectiva, sin menoscabo de poder denunciarlos ante el Órgano Interno de Control, a efecto
de que este, en su caso, imponga las sanciones previstas en la Normatividad Interna de
Responsabilidades del Instituto Electoral del Estado. 

 
12. PENAS CONVENCIONALES. 
 
12.1 Si los adjudicatarios no cumplieran con el pago total en tiempo y forma, es decir con el 90%

restante de la operación, ésta quedará cancelada y se aplicará como pena convencional por el
simple retraso en el cumplimento de sus obligaciones de pago, el 10% de su respectiva oferta, la
cual se ejecutará del depósito de garantía que hubiesen constituido, en cuyo caso se notificará por
escrito tal situación a los propios adjudicatarios, aceptando desde ahora los participantes y
particularmente los adjudicatarios este procedimiento.  
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13. JURISDICCIÓN. 
 
13.1 Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de las presentes bases, así como de

cualquier acto derivado de éstas, las partes se someten a las Leyes Estatales y a la jurisdicción
exclusiva de los Tribunales Estatales en la Ciudad de Puebla, renunciando al fuero que pudiera
corresponderles por razón de sus domicilios presente o futuros o cualquier otro motivo. 

 
 
 

 
H. PUEBLA DE Z. A 28 DE MARZO DE 2005. 

 
 
 
 

LA  ENCARGADA DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

LIC. SOFÍA QUIROZ HERNANDEZ 
 
 
 
 
NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ____________________________________________________ 
 
ADSCRITO A:     ____________________________________________________ 
 
                         _____________________                      ________________________  
                                       PUESTO                                                 CATEGORÍA 
 
DOMICILIO:     ________________________________________________________________ 
 
  CALLE Y NÚMERO: ______________________________________________________ 

 
  COLONIA: ________________________________  C.P.: ________________________ 
 
  MUNICIPIO: ______________________________________________ 
 
  ESTADO:  ______________________________________________________________ 
 
  TELÉFONO:  _________________________  FAX: _____________________________ 
 
      
     

______________________________________ 
FIRMA DEL PARTICIPANTE 
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         ANEXO I 
 
 
 
 

CAMIONETAS Y AUTOMÓVILES 
 
 
 
 

CONCURSO DESCRIPCIÓN LOCALIZACIÓN CANTIDAD 

IEE-EBM-001-05 CAMIONETA MCA. NISSAN 
TIPO ESTACAS, MOD. 1998 

AVENIDA PUEBLA No 
604 COL. SANCTORUM 

1 UNIDAD 

IEE-EBM-001-05 AUTOMOVIL MCA. NISSAN 
SENTRA, MOD. 1998 

AVENIDA PUEBLA No 
604 COL. SANCTORUM 

1 UNIDAD 

IEE-EBM-001-05 AUTOMÓVIL MARCA 
VOLKSWAGEN TIPO 
SEDAN, MOD. 2001 

AVENIDA PUEBLA No 
604 COL. SANCTORUM 

3 UNIDADES 

IEE-EBM-001-05 CAMIONETA MCA. FORD 
TIPO F-150 PICK-UP,   

MOD. 2001 

AVENIDA PUEBLA No 
604 COL. SANCTORUM 

4 UNIDADES 

IEE-EBM-001-05 CAMIONETA MCA. FORD 
TIPO RANGER XL PICK-UP, 

MOD. 2001 

AVENIDA PUEBLA No 
604 COL. SANCTORUM 

5 UNIDADES 
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ANEXO II 
 

CEDULA DE OFERTA 
 
En relación con el concurso por invitación abierta No. IEE-EBM-001-05, para los bienes objeto de la misma 
de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en las bases correspondientes, cuyo contenido he 
leído y acepto, presento la siguiente oferta:  
 

DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE VEHÍCULO, 
MODELO Y No. DE PLACAS. 

 

VALOR DEL 
AVALÚO $  

VALOR  
OFRECIDO $ 

 

 
 
 
 

  

 
 
Derivado del acto de fallo y en caso de resultar adjudicatario del vehículo, me comprometo a cumplir con lo 
estipulado en los puntos 6.2, 7.1, y 8.2 de las bases del concurso por invitación abierta al personal del 
Instituto Electoral del Estado No. IEE-EBM-001-05. 
Declaro que conozco la naturaleza, la cantidad y estado físico de los bienes motivo de mi oferta. Así mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el punto 10 de las bases de este concurso declaro bajo protesta de decir 
verdad no encontrarme en alguno de los supuestos contenidos en el punto 10.3 de las bases citadas. 
Declaro igualmente bajo protesta de decir verdad para todo los efectos legales que correspondan 
encontrarme al corriente de todos y cada uno de mis impuestos y obligaciones fiscales, así como de que no 
he adoptado ni adoptaré conducta alguna, por mi mismo o interpósita persona, para que los funcionarios o 
empleados de “el organismo”, induzcan o alteren la evaluación de las ofertas, el resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que me otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás participantes. 
 
NOMBRE DEL CONCURSANTE: _________________________________________  
 
ADSCRITO A: _______________________________________ 
 
                       _________________________                                  _______________________ 
                                      PUESTO                                                                   CATEGORIA 
 
FACTURAR A NOMBRE DE: _____________________________________________ 
 
DOMICILIO FISCAL: ____________________________________________________ 
 
TELÉFONO_______________________      FAX ____________________________ 
 
CORREO ELECTRÓNICO ______________________________________________ 

 
FECHA: 
 

____________________________ 
FIRMA 

 
 

 


